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C U E S T IO N  P A L P IT A N T E .

La prens» politiea, ae ha ocupado estos día» 
de una exposicioQ elevada al E xcm o. Sr. Minis­
tro de Fom ento por los ftlamnoe de la Escuela 
reteriaaria de Madrid; y  nosotros no podemos 
eludir el com prom iso de ioslru ir, s iq u ie ra  sea 
brevemeute. !»■»
PiÑQiA Bobre el espíritu y  teadenciis de aque­
l la  exposiaion. ü ir e ia o -  poco  acerca de eeteasuQ- 
to, porque consideracionea de la máa eE qui?ita 

delicadeza nos aconsejao se lla r  e l  lábio; pero si 

debemos advertir que, siendo, com o son, de t o ­
do pu D to  exactos nuestros informes , eso poco 
que vamos á extampar será la  verdad pura.

Los alumnos de esta Escuela veterinaria ha - 
ciendo uso del derecho de petieion que disfru­
tan todos los espaiioles, juzgaron conveniente 
d irigir una súplica al Excm a. Sr. Ministro de 
Fom ento en demanda de protección hácia su des - 
ralidaclase. Se reunieron en crecidisim o núm e­
ro, «■edactaron y  firmaron una exposición llena 
de respeto hácia t<iu d igno Gefe; y  este docu­
mento fué presentado al Sr. R ector de la U n i- 
veriidad, para q u i se sirviera darle curso. E ió r -  
den, la com postura y  la decencia con que esta 
manifestación se ha llevado & e fe cto , honran á

BUS autores tanto com o supo bon rarlos , con  su 
deferencia y  esmeradas atenciones, el sábio y 
virtuoso Sr. D. FerüandoOastro, que es e l R e c ­
tor i’ e la Universidad mencionada.

En la exposiciou de que queda hecho m éri­
to nada se ia  pedido: los alumnos de esta Es­
cuela de Madrid se h tu  lim itado á trazar á g ra n -
j . .  . . .

*seQalarsus causas múltipleü, y á expresar sacón* 
viccion de que se necesitan grandes reformas en 
el personal de Enseñanza, empezándose por las 
que aparecen indicadas, nada más que ind ica ­
das, en el suelto (que después trassribirem os) 
del periódico titulado «La C om íp on d en cia  de 
Esfaiia.

Posteriormente, y  con  m otivo de la apertu ­
ra de clases el dia 9 de este mes, reunidos los 
alumno? en el C oleg io , han hecho uua dem os­
tración deaatipatia  h íc ia D . N icolás Casas de 
Mendoza; y  entre las variadas peroraciones que 
animaron el acto, se d istinguió notablem ente la 
de an jóven escolarde Medicina ( y  que también 
piensa serlo de Veterinaria, según se nos ha d i­
cho). Este jóven , aconsejando siempre el órden y 
lasensatez, en nom bredelacausa s a u ta d e la li*  
bertad, patentizó en su discurso los indisolubles 
lazos que unen á las dos medicinas (humana y
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velerinaria), manifestó que debíamos tender to­
dos á «streehál pro^reaívam áiee estos vínculos 
de fraifcrniíadíiastá orij^inar ta (Jteacibn de una 
cieneíl qMI sftitétfea, fe Meñicina e9mparada', 
y  terminada sq im provisación, fué m uy aplau­
dida, a?i por los demás aloniííofe, obare igu al­
mente por algunos catedráticos.

Esto es ío  ocurrido. A  }a fecha en que escri­
bimos estas líneas, ignoram os qué resolución 
habrá tomado el Sr. Ministro, esperando tran­
quilamente ver el resultado en La Gaceta Oficial.

sr hasta a ju í, la narración de sucesos que d i­
rectam ente se refieren al interés general de la 
clase. Pero en las aspiraciones de los alumnos ha 
encontrado tam tien cierto sitio una cuestión de 
personálidad. que nos atañe de la manera más 
concreta, y  acerca d é la  cual se nos permitirá 
que presentemos alguna observación.— Ante to ­
do, y  de todo corazon, damos las gracias á  los 
alumnos que han tenido la bondad de honrarnos
con sus simpatías. Pueden estar seguros deque, 
w» —  >,1 u<3 lo  ouua uiuguu genero
de contratiempos y  de vicisitudes fué bastante 
á  entibiar la noble defensa cieniifico-profesional 
á  que hemos consagrado la  existencia, esa m a- 
a ifesticion  de afecto de que tan inm erecidam en­
te hemos sido o tje to , será para nosotros el m a­
yor timbre de gloria y  un m otivo más para pro­
seguir incansables m ilitando en la bueaa causa 
de nuestra regeneración pro'’esional. Por lo de­
más, opinando que !a satisfacción de ese deseo 
de los alumnos es poco  menos que im posible, si 
llegara á ser realizada (que no lo am biciona­
mos), Vendria á ser para nosotros una nueva cau­
sa de martirio, por la im posibilidad de corres­
ponder dignam ente á esperanzas que sólo ha po­
dido inspirar e! caríao, y  por la necesidad a b - 

, soluta, que tendríamos, de ahorrar para el estu­
dio y  para las ocupaciones de cátedra un tiem ­
po de que no podem os disponer.

Hé aquí ahora los detalles que son más in - 
dlspetisabtes p%rí uara réota apreciación le í 
aconlecinliento.

I.. F .  G.

DIGNIDAD.

CTomii oteado.
Sr. D irector de «L a. V e tk ri.v í r i í  Española»;
Muy Sr. nuestro: C oaocieado su  nmor á la  ciencia 

y  sus desvelos por la abatida clase veterinaria, los 
qua suscriben desearían que diese V. lugar ea  Ifre eo. 
lumnas de áu ilustrado periódico á los  tres escriífta 
que son adjuntos, copia fiel de lofi qn-> hsn v isto 1* 
luz pública en « ¿a  Corrcipimiencia de España» y  en 
«£a i ÍÍQ\3edad€ia a ierca de una exposición  hecha y  fir­
mada por la mayoría de loa alam nos de la Escueia Ve­
terinaria.

D am osá  V . an ticipam eífe  las g:r*5iks, cjaedando 
entretanto de V . sus atentos y  S. S.

M adridS de N on em bre  d t  ¡868.
Como individuo de la junta nombrada en repre­

sentación de loa alumnos:
Uaimundo Q-imenez Ferrer.— E nrique Yañez y 

Perez.— Eduardo Llórente y  Terezo.—Fran cisco  R o­
m ero Fernandez.— Alfonso Cano y D íaz.

1 — • «^ sfrvu aeaeia .«
H oy se ha verifleado una dem ostración  pacífica 

p o ru n  crea idon úgiero-de alum no» de veterinaria 
loa cuales, observando un orden adm irable y  con  una 
sensatez que los eaaltcee, han elevado una esposíeión  
respetuosa al señor M inistro de Fom ento. En dicha 
eaposicion p ilen  quo se reorganicen sus estud ios, que 
se reform e el personal de enseñanza, rém ora del pro 
greso científico veterinario, indicando i  este propó­
sito  la destitución de! Sr. Casas, com o director v  ca ­
tedrático de la escuela da Madrid, e l nom bram iento 
de D José Mana M uffojpara ocupar la d irección  m en­
cionada, y  el nombram iento tam bién de D. L eon cio  
>ratici8co Gallego (director del periád cu L a V bte-
EINARIA Espa 'íola) para catedrático de F isioloafa  en 
el m ism o colegio.

Adem as pMen qne se atienda con  so licitu d  y ver­
dadero em peño á la  m as cum plida u tilización  de los 
im portantes servicios que es:á  l la m i l»  aprestar esta 
respetable clase.

S a e i t *  q u o  a p a re «lu  e a  W o red a d es

No dudamos qne antes de resolver el Sr. R u iz  Zor­
rilla sobre la espesicion firmada por algunos a lu m n os 
de veterinaria pidiendo, entre otras cosas , la separa -
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cion  del Sr. Casas coüi6 director de la escuela, se on« 
terará dfl la* ¡deas y 'sentim ietitos llbarales de tan  
antiguo patricio, pues sus comptirinisos p6r la causa 
de la libertad procedeo desde el aRo 18Í0 en Barce- 
loira, donde ffté bién conocido. NI na ápice' tia Taria- 
d oea a u sop in to ftes ; y ^  estas no átrn t&n «steaa i- 
bles en Madrid, ea por haberse dedicado al estod io  
m as que S la política , com o 16 com prueban IsSlnfin i- 
tas obras que ha publicado, siendo á é l áquien  se debe 
el estado florecieote en que en Rspnfia se encuentra 
la veterinaria. Nos consta que en los ú ltim os m om en ­
tos del gobierno, tan gloriosarnsute derrocado, se 
acordd su separación por el Sr. Catalina á c a u sa d o  
sus opiniones. Qae no raya  á recibir el cachete por 
sus m ism os correligionarios, Proceda el S f. B u is  Zor­
rilla 80 este iucidente coa  d  acierto y  Justicia que lo 
esté  hacieado en  tod o .

C o n t e s t a c i ó n  <|ue a e  d l ó  á  l^ a s  A 'o v e d s d e s .

Señor director de L ai Novedades-.
M uy señor nuestro y  del mas distinguido aprecio: 

Habiéndose pablicado éa  el número 5.614 de b u  i ln s - 
trado periódico un  suelto que, así por su  espíritu com o 
por so  con texto  literal, se opone directam ente á los 
desMS m anifestados en una exposi cion  hecha por los 
alumnos de la  escuela de reterinaria de Madrid, p i ­
diendo entre otras cosas ki destitución  del 3r. D. N i- 
colásC asas de Mendoza; los que suscriben; alum nos 
constitu idos ea  ju a t»  para r«pr#9«a%ar en estas g e s ­
tiones á la casi totaiidad d« svi eondiicipttlos, ruegan á 
usted, se sirra  hacer ea  el preaitado periód ico  Las 
Novedadet la aclaración  siguiente:

«Los alum nos de la escuela de veterinaria de M a­
drid han acusado (en la m eocionada exposición; al 
Señor Casas de gran monopoUiador de ¡a ciencia y dfíla 
profetion veferíHaria.

Exam ínese el valor de «stas palabras; llévelas el 
ár. Casas, si le a g rád i, á  los tribunales de ju stic ia , y 
por el fallo de dichos tribunales conocerá d esp u és  el 
público si liberales com o e l safior Casas, son los que 
necesita la pátria y los qne m erecen encontrar a p o ­
yo j  defensa en un periódico tan liberal com oZ as :Vo- 
vtiadei.»

Quedan de V d „  señor director, Eduardo Liorenta 
de Teresa.— Franeisco Rom ara.— A lfonsoO ano.— E n - 
ri'jue Yafiez y  Peres.— Raim undo Jimenez.

Madrid j  N oviem bre 6  de 1868.

ACTÜS OFICIALES.

Arrej^lu de la  liu se jia n za .

(C'oíííinuaeion) 
l>esgraoiad«mente no sucede asi ea  nneetro país, y 

’ a supresión de la saseüansa oficial baria desaparecer

las escuelas en gran núm ero de pueblos y  produciría 
el abandono de ciertos estudios, poco extendidosaún. 
que se hacen en las universidades con  gran provecho 
público.

Cuando la enseñanza oñeial y  la privada, fcstimu- 
lándose imútuamente, hagan sentir de una manera 
general la necesidad de la educación, en ton ces p o ­
dremos descansar confiadam ente en la in iciativa  de 
los particulares, y  e l Estado podrá y  deberá suprim ir 
los establecim ientos litaratios qu e sostiene. Hasta 
que ese tiem po llegue, ee indispensable conservar 
la enseñanza pública, armonizándola con  la  privada, 
de modo que, sin dificultarse ni lim itarse  m utuam en­
te , coucurranambaa á satisfacer las necesidades in te­
lectuales de la Nación. Para lograrlo, e l Estado se 
encarga de enseñar a los  que prefieren las le cc io n e s  
de sus m aestros; pero no hace ob liga toria  la as isten ­
cia  de los alum nos á sus cátedras a l pone obstácu los 
á la enseñanza de los particulares. Lejos de eso, abre 
las puertas do los establecim ientos públicos á losqu e, 
teniendo ciertas condiciones, quieren hacer una prue­
ba de sus fuerzas, dar á conocer sus aptitudes y  co n ­
tribuir á la propagación de los <íonocimíentos ú tiles . 
E stos profesores, que no deben tener nom bram iento 
ni sueldo del Estado, han hecho en A lem ania serv i­
cios im portantísim os á su  país.

A  esa clase hanpertenecido m uchos de los ilustres 
escritores alemanes que por ¡a  elevación  j  profundi­
dad de s o  talento han sido la adm iración del m undo, 
y  á quienes la ciencia debe uaa gran  parte de sus ad e ­
lantos en los ú ltim os tiem pos. Quizás m uchos de los 
adm itidos á enseñar ea  los establecim ientos públicos 
presumirán de si m ism os más de lo  ju s to ; pero no hay 
que tem er que ocupen m ucho tiem po sos  cátedras por­
que, abandonados de sas discípuloá, tendrán qu e ele­
g ir profesiones m ás conform es á sus aptitudes. Por el 
contrario, los que tengan vocacion y ta lento para el 
profesorado se mantendrán en él sosten idos por la op i­
nión general, y aumentando sus fuerzas con  la prác­
tica  do laenseñanza, darán brillantes pruebas de su
capacidad en las oposiciones, j  llegarán á obtener un 
puesto dífitinguido entre los profesores á quienes 
Estado retribuye.

Sin prejuzgar en este m om ento la gravísim a cu es­
tión  del libre ejercicio  de ciertas profesiones que h a s ­
ta  ahora no han podido ejercerse sin  titu lo , es incues­
tionable, adm itida la libertad deensuBar, quelosM aes- 
tros tienen derecho para expedir docum entos prfVados 
en que consten la asistencia de los  alum nos á las c la ­
ses, los exám enes que han sufrido, su aprobación y  los 
dem ás hechos que se refieran á la enseñanza. Estos 
docum entos tendrán más 6 menos autoridad, según 
e l crédito de los Profesores; pero, p o r g r e n d e q u e  
sea, atendidos nuestros hábitos, y  la e stim acion de los 
títu los  oficiales, se desearán estos por m ucho tiem po 
con  preferencia á los privados. Esta ventaja p er ju d i­
caría considerablemente ¿  los establecim ientos partí-

el
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culares si se ne¿ara á sus alum nos el derecho de o b ­
tener ios tícu los T certificados de las escuelas públi­
cas. El Estado no puede hacer esto sin falsear la l i -  
jjSrtad que procltm a , y ponerse en contrad icción  con  • 
sigo  m ism o; lo que si puedi y debe hacer para no fa l ­
tar á la verdad, es asegurarse de la aptitud de ios 
alumnos antes de afirmarla. De ahi nace la necesida d 
deq u e  estos se som eotan á los  m iom osex im en es que 
sufren los que asisten á las lecciones públioaSj j  para 
no hacerlos de m ejor coa  lición  que á estos, q u j f.a- 
tisítgan  antes del exnm en los derechos de m atricu la  
correspondientes.

Para garantir aun más la libertad de la enseñanza 
particular T evitar qu« par rivalidades H iezquinassg 
falte á la ju sticia  en la califleacian de los alum nos, el 
(iobierno ha creido cca ven ieate  que los m aestros p r i­
vados form eo parte de los Tcibuaales que exam inen ¿  
susalumDOS.

La libertad de enscfiattza ex ije  también que la du­
ración de los estudios no sea igual para capacidade. 
desigua'.es El Estado no tiene derecho para com peler 
á un jóv sn , rápido en  sus concepciones, seguro «n  sus 
ju icios y  perseverante en el trabajo, á seguir el papo 
perezoso del que es tau tardo en concebir com o  ligero 
e n ju z »a r  y no siente amor á ,l i  in vestigacioa  de la 
verdad. Cuanto mas pronto se pongan en  acción  las 
•nerzas prodactivas de los ind iv iduos, m ás rápida j  
extensam ente se satisfarán las necesidades sociales.
1.a ju stic ia  y 11 pública conreü iencia  reclam an por 
tanto que se facilite  11 habilitación  de los jóven es de 
talento para e l ejercicio  de las profesiones industria­
les ó científicas. E studie cad% cual seguu su  capaci­
dad el n úicero de asignaturas que sea proporcional 
á sus fuerzas, y m ientras uno concluirá sus estudios 
ea p ocosa ñ os , s a fr ir í  otro  las consecuencias de su 
d-^saplicacion ó  del desconocim iento de su f&Ua de 
capacidad. Lo qu e únicam ente debe ex ig irse , para 
qu» ba jo otra forma no coniinúe la n ivelación  de las 
eap icidades desiguales, es qu e haya v ig o r e n  losexá . 
m e n e s y q u e  seaa estos una garantía de ciencia j  
aptitud.

La libertad no debe lim itarse á los  individuos: es 
presiso extenderla á las D iputaciones j  á los A y u o . 
tsimientoB. Representantes estas Corporaciones de 
la provincia y  e l M unicipio, coaoeen  sus necesidades 
intelectuales m ejor que e l Estado, j  tienen por lo 
m enos tanto derích c  com o é l para fundar y  sostener 
con sus fondos SRtablecimientos públicos de en señ in - 
<:t. Mientras continúe la instrucción  oficia], no pue< 
d e  segarse i  ios Cuerpos populares en la esfera de au 
territorio el derecho de hacer los sacrific io iqu e  crean 
necesarios para aum entar la cultura d e le s  pueblos. 
8 i se desea sinceram ente que salgan estos de la ig> 
D oranciaqne los hacaiUa y  pervierte, es deber del 
Estado, en vez de resistir sus aspiraciones á la p e r - 
l e e c i o D ,  alentarlas j  procurar que se realicen . La 
sociedad racional no puede ser ilustrada, rica y p o ­

derosa ai las provincias y  los pueblos yacen en una 
postración infecunda, sin vida propia y á m crced del 
im pulso del poder central.

Eeconocida la libertad de easeñajiza com o un de* 
recho de todos, no puede negarse & los que oducan á 
la juvesntud en nombre y por encargo del Estado, La 
ciencia investiga lo  general y absoluto y no se ocupa 
sino incidentaim ente en lo individuai y transitorio, 
v ive eu región m ás a ltay  serena quela en que luchan 
y se agitan las pasiones, y  no reconoce el derecho de 
la fuerza: debe ser por consiguiente iib reen  sus m a­
n ifestaciones, c ia lq u ie ia  que sea el encardado de en- 
teñaria, y  no sin razón se han considerado com o Una 
violacion del derecho las persecuciones que ilustres 
maestros han sufrido por sus doctrinas.^ El Estado 
carece de autoridad bastante carece de aum entar bas­
tante para pronunciar la condenación ae las teorías 
científicas, y debe dejar á los Profesores eu libertad 
áe exponer y  discutir lo que piensan. No tem a que 
el error se sobreponga á la verdad. Si esta sufre a l­
gunas veces eclipses pasajeros, el prjgreso es ley de 
Id V ida, y  cada vez tiene ijue ser m :iyor el núm ero de 
las verdades que form en el tesoro de nuestro enten^ 
dim iento.

Los profesores deben ser titmbien Ubres en la e le c ­
ción  de m étodos y  libro» de tex to  y  eu  la  formacion 
de BU program a, porquA la  enseñanza no es un tra­
ba jo autam ático, ni el Uaestro un eco de pensam ien­
tos ajenos. Kl Oatedrático m erecedor de serlo, tiene 
un Ristem» y  mAtodo suvos y cuando se le imponen 
otros, pierde su espontaneidad, y  sus lecciones son 
una m ezcla extraña ce i j¿ 8 s  y  form as heterogeoeag 
sin unidad ni concierto.

vSeccion de anuncios.
OBRAS QUE SE SALLiN DE TCATi, 

E>'LAKEDACC[ON DR LA YETERUÍARIA ESPAÑOL.^.

tf«Ai(02opia velerinaria- ó nociones histórico-fisioló* 
g icas sobre la propagación de los anim ales por el pro - 
f e ^ r  D. Juan José üazquez Navarro.— P re c io ; 16 
reales en Madrid; 18 rs. en Provincias.

Palologia y Tera¡étUiea generalet veíerinariat, por 
Bainard. Xraauccion m uy adicionada, por D. L . F . G. 
y D- J. Teliez V icen .— n scrita  esta obra con e l m étodo 
y precisión que exige la moderna Fiiotofta política bien 
puede decirse que es e l m ejor tratado dado i  lu z asi 
en m edicina veterinaria com o en m edicina hum ana, 
sobre el im portantísim o é im prescindible estud io  i  
que se refiere. Ks el libro destinado á  regen era rlos  
conocim ientos cientihcos de todo profesor que desee 
saber á fondo la parte m édica de su ciencia .— Precio: 
60 rs. en Madrid ó  en Provincias.
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